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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y de las Leyes Generales para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, y del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del PVEM, y suscrita por integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Municipal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un modelo de responsabilidades complementarias para que sean los gobiernos estatales quienes brinden los servicios de 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos y para que partir de las facultades legales que ya les son propias, determinen los 

criterios y características que los municipios deberán observar en la prestación de los servicios de limpia, recolección y traslado de 

residuos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1424-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I a II.  … 

 

III. … 

 

 

Decreto por el que se reforma el inciso c y adiciona un párrafo 

segundo al inciso i, ambos de la fracción III del artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

se reforman los artículos 9 en su fracción XX, 10 en su primer 

párrafo y sus fracciones III a la V, IX y X, 99 en su primer 

párrafo y en sus fracciones II y III; se adicionan a los 

artículos 9 las fracciones XXI a la XXVI recorriéndose la 

actual XXI para pasar a ser la XXVII, al 99 una fracción IV 

los anteriores de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y se adiciona una fracción II Bis al 

artículo 7 y se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

 

Artículo Primero. Se reforma el inciso c) y se adiciona un 

párrafo segundo al inciso i), ambos de la fracción III del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: 
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a) a b)  … 

 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 

 

d) a h) … 

 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

IV a X. … 

 

...  

 

c) Limpia, recolección y traslado de residuos; 

 

... 

 

 

i) ... 

 

 

 

Los estados podrán transferir a los municipios la prestación 

del servicio público de tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos urbanos siempre y cuando cuenten con un 

plan de largo plazo autorizado por las legislaturas locales en 

los términos que las leyes aplicables determinen, los que 

deberán garantizar la calidad y nivel en la prestación del 

mismo de tal forma que no resulte regresivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

Articulo Segundo. Se reforman los artículos 9 en su fracción XX, 

10 en su primer párrafo y sus fracciones III a la V, IX y X, 99 en 

su primer párrafo y en sus fracciones II y III; se adicionan a los 

artículos 9 las fracciones XXI a la XXVI recorriéndose la actual 

XXI para pasar a ser la XXVII, al 99 una fracción IV los 
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Artículo 9.- … 

 

I a XIX. … 

 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la 

aplicación del presente ordenamiento, e integrar los resultados al 

Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

anteriores de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas: 

 

...  

 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la 

aplicación del presente ordenamiento, e integrar los resultados al 

Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales, 

 

XXI. Controlar, en su tratamiento y disposición final, los 

residuos sólidos urbanos;  

 

XXII. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público 

dentro del manejo integral de residuos sólidos urbanos y en lo 

que corresponde a las fases de su tratamiento y disposición 

final, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación 

estatal en la materia;  

 

XXIII. Otorgar las autorizaciones y concesiones para la 

prestación del servicio de tratamiento y disposición de los 

residuos sólidos urbanos;  

 

XXIV. Participar en el control de los residuos peligrosos 

generados o manejados por microgeneradores, así como 

imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable, de conformidad con lo establecido en 

esta ley;  

 

XXV. Prevenir la contaminación de sitios con materiales y 

residuos peligrosos y su remediación;  
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XXI. … 

 

 

 

… 

 

… 
 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I a II. … 

 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 

 

 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, observando lo 

dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 

 

 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las 

actividades que comprende la prestación de los servicios de 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 

 

X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los 

mismos, y 

 

XXVI. Las demás que se establezcan en esta ley, las normas 

oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 

 

... 

 

 

 

Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección y traslado, conforme a las siguientes facultades: 

 

 

...  

 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos, en las fases de 

limpia, recolección y traslado;  

 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de 

limpia, recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, 

observando lo dispuesto por esta ley y la legislación estatal en la 

materia; 

 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de los servicios de 

limpia, recolección y traslado de los residuos sólidos urbanos; 
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VI a VIII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IX a X. … 

 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos a la 

operación y el fortalecimiento de los mismos, y 

 

XII. … 
 

Artículo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes 

estatales, llevarán a cabo las acciones necesarias para la 

prevención de la generación, valorización y la gestión integral de 

los residuos sólidos urbanos, considerando: 

 

 

 

 

I. … 

 

 

II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el 

manejo integral de los residuos sólidos urbanos, y 

 

III. Los ingresos que deberán obtener por brindar el servicio de su 

 

... 

 

IX. Contribuir en la prevención de la contaminación de sitios 

con materiales y residuos peligrosos y su remediación, 

observando las normas técnicas que al efecto se emitan y sean 

aplicables en materia de limpia, recolección y traslado de 

residuos sólidos urbanos;  
 

 

 

X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de limpia, 

recolección y traslado de residuos sólidos urbanos y destinar los 

ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos,  

 

...  

 

Artículo 99. Los municipios, de conformidad con sus 

atribuciones constitucionales en la materia, las establecidas en 
las leyes estatales y, de ser el caso, con las que asuma como 

resultado de los convenios que al efecto suscriban con las 

entidades federativas llevarán a cabo las acciones necesarias 

para la prevención de la generación, valorización y la gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos considerando: 

 

I. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores de 

residuos sólidos urbanos; 

 

II. Los requisitos para la prestación de los servicios de limpia, 

recolección y traslado; y 

 

III. Los ingresos que deberán obtener por brindar los servicios de 
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manejo integral. 

 

 

No tiene correlativo 

limpia, recolección y traslado . 
 

IV. De ser el caso, los requisitos e ingresos por la prestación 

de los servicios que asuman como resultado de los convenios 

de asunción de funciones que para tal efecto suscriban con las 

entidades federativas.  

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

ARTÍCULO 7o.- … 

 

 

 

I a II.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

III a XXII.- … 

 

ARTÍCULO 8o.- … 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción II bis al artículo 7 y 

se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 7o. Corresponden a los estados, de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

...  

 

II Bis. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a 

la prevención y control de los efectos sobre el ambiente 

ocasionados por el almacenamiento, manejo, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos e industriales que no 

estén considerados como peligrosos, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 137 de la presente ley;  

 

... 

 

Artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 
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I a III.- … 

 

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados 

por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados como peligrosos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente 

Ley; 

 

V a XVII.- … 

 

 

...  

 

IV. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados 

por la generación y transporte, de los residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados como peligrosos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente 

ley; 

 

 

...  

 

 Artículos Transitorios 

 

Artículo Primero.- Publíquese el presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo.- El presente decreto entrará en vigor a los 

noventa días después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Tercero. Los estados adecuarán sus disposiciones 

legales en un plazo no mayor a los sesenta días desde su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Cuarto. Los municipios que administren y operen 

rellenos sanitarios y tiraderos a cielo abierto adoptarán las 

disposiciones administrativas correspondientes para transferir a 

los estados el servicio público de tratamiento y disposición final, 

de los residuos sólidos urbanos. 
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Artículo Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

JCHM 

  


